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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, noviembre 07 de 2023. La 

dejo en el sentido que el informe de valoración de apoyo se corrió 

en traslado a las partes con auto del 12 de octubre pasado.  

Los diez días para pronunciarse corrieron el 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 

27, 30 y 31 de octubre.  

Estando dentro del término, la curadora designada, quien contestó 

la demanda, presentó escrito solicitando ser relavada del cargo, 

toda vez que sus quebrantos de salud le impiden continuar con la 

representación.  

Pasa a despacho para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RIOS  
SECRETARIA       

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 2010 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, noviembre nueve de dos mil veintitrés. 

    

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se procede 

a relevar la curadora y designar en su reemplazo a la Dra. 



MINANYELA DEL VALLE MONTANER, como nueva curadora de 

NAYIVE FLÓREZ TREJOS, en este proceso de ADJUDICACIÓN DE 

APOYO JUDICIAL, promovido por PAOLA ANDREA IZQUIERDO 

FLÓREZ, a quien se le comunicará este nombramiento, 

advirtiéndole que dentro de los tres (3) días siguientes deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que 

justifique su rechazo, so pena de incurrir en falta a la debida 

diligencia profesional, salvo justificación aceptada. 

 

La designada se localiza en el celular 3022359288, correo 

electrónico minimontaner@hotmail.com, a quien se notificará 

de este auto. 

    

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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